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ELEMENTOS BASICOS 
DERECHO ADUANERO Y COMERCIO 

EXTERIOR
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GRADO DE APERTURA DE LA 
ECONOMIA COLOMBIANA

Colombia 
34,8%

Chile
79,5% México

58,4%

Fuente: CEPAL
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NORMATIVIDAD EN COMERCIO EXTERIOR
Entre 1999  y 2009

TIPO ENTIDAD CANTIDAD %
. Ley Congreso 64 3.1%
. Decreto MCIT 339 16.7%
. Resolución MCIT 199 9.8% 
. Circular MCIT 119 5.8% 
. Decreto MinHacienda 115 5.6% 
. Resolución DIAN 514 25.3% 
. Circular DIAN 474 23.4%
. Decreto MinAgricultura 25 1.2%
. Resolución MinAgricultura  63 3.1%
. Decreto MinMinas 40 1.9%
. Resolución MinMinas 73 3.6%

TOTAL 2025 100% 
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Organismos internacionales 

– Banco Mundial/Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF).

– La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)
– La Unión Postal Universal (UPU)
– La organización Marítima Internacional (OMI)
– La organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI)
– El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATT).
– Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD).
– La Organización Mundial de Comercio (OMC)
– La Organización Mundial de Aduanas (OMA)
– El Consejo de Cooperación Aduanera (CCA)
– La Cámara de Comercio Internacional (CCI)
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Contexto

• A mayor comercio exterior mayor probabilidad de infracción 
- facilitación?

• Lavado de activos, marcas, tecnología, etc.

• Ajuste permanente a la legislación aduanera y de comercio 
exterior

• Responsabilidad 
– Uso del Sistema Informático Aduanero
– Normas Técnicas - restricciones
– Acuerdos comerciales – Origen
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Funciones del Estado en el 
comercio exterior

• Actividad fiscal: Recaudación de tributos aduaneros.

• Actividad Económica: Las disposiciones aduaneras y de comercio 
exterior son utilizadas como normas de promoción y protección de 
la industria, el comercio y la agricultura.

• Actividad social: Creación zonas de frontera, puertos libres, zonas 
de régimen aduanero especial, etc.

• Actividad de salubridad, seguridad y medio ambiente:  Se 
prohíbe o se restringe el ingreso de bienes que pueden causar daño 
o amenaza a la vida, flora, fauna y en general medio ambiente.



Julio de 2010 7

Funciones del Estado con el 
comercio exterior

• Actividad de vigilancia: Desarrollado a través de los 
funcionarios de control: ica, invima, antinarcoticos, 
superintendencias, dian, etc.

• Actividad financiera: Enfocada a buscar el equilibrio en 
la balanza comercial y la balanza de pagos.

• Actividad internacional: Su finalidad es la integración 
de la economía a través de convenios de integración -
TLC
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Responsables de la obligación aduanera

El importador, el exportador, el propietario, el 
poseedor o el tenedor de la mercancía; así mismo 
serán responsables por su intervención, el 
transportador, el agente de carga internacional, el 
depositario, intermediario y el declarante.
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Naturaleza de la obligación aduanera

La obligación aduanera es de carácter personal, 
sin perjuicio de que se pueda hacer efectivo su 
cumplimiento sobre la mercancía, mediante el 
abandono o el decomiso, con preferencia sobre 
cualquier otra garantía u obligación que recaiga 
sobre ella.
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INTERMEDIACIÓN ADUANERA

Es una actividad de naturaleza mercantil y de servicio, 
orientada a facilitar a los particulares el cumplimiento de 
las normas legales existentes, en materia de 
importaciones, exportaciones y tránsito aduanero.

La intermediación aduanera tiene como finalidad 
principal, colaborar con las autoridades aduaneras en la 
recta y cumplida aplicación de las normas legales; es 
una actividad auxiliar de la función pública aduanera.
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Competencia de la DIAN y del Ministerio 
de Comercio Exterior, Industria y Turismo

La DIAN tiene la competencia para adelantar las 
investigaciones y desarrollar los controles necesarios, para 
asegurar el efectivo cumplimiento de las normas 
aduaneras, tributarias y cambiarias.

- Previa
- Concomitante
- Posterior

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, fija la 
política en materia de comercio exterior
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Modalidades en las operaciones de 
comercio exterior

Por que existen las modalidades de importación, 
exportación y tránsito aduanero en la 
legislación?

Como es nuestra legislación aduanera en 
materia de modalidades respecto de países 
tales como Chile, México y España?
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Modalidades de importación

- Importación Ordinaria
- Importación con Franquicia
- Reimportación por perfeccionamiento pasivo.
- Reimportación en el mismo estado
- Importación en cumplimiento de garantía.
- Importación temporal para reexportación en el mismo estado.
- Importación temporal para perfeccionamiento activo.
- Importación para transformación o ensamble.
- Importación por tráfico postal y envíos urgentes
- Entregas urgentes
- viajeros



EXPORTACIÓN DE BIENES

DEFINICIÓN: Es la salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional con destino a otro país. También se 
considera exportación la salida de mercancías a una 
zona franca. 
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Modalidades de exportación

• Exportación definitiva.
• Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo.
• Exportación temporal para reimportación en el mismo estado.
• Reexportación.
• Reembarque.
• Exportación temporal por tráfico postal y envíos urgentes.
• Exportación de Muestras sin valor comercial.
• Exportaciones temporales realizadas por viajeros.
• Exportación de menajes.
• Programas Especiales de exportación.



EXPORTACIEXPORTACIÓÓN DE BIENESN DE BIENES

ACCESO AL 
SISTEMA

PRESENTACIÓN Y 
ACEPTACIÓN  DE 

SAE

AUTORIZACION 
EMBARQUE –
acuse de recibo 

vigencia 1 mes

(S) VALIDACION 
CAUSALES DE NO 

ACEPTACION

(F) DILIGENCIA 
DE INSPECCION

(F) INSPECCION

AUTORIZACIÓN 
DE EMBARQUE –
EVENTOS EN LOS 

QUE PROCEDE

TRASLADO E INGRESO
A ZONA PRIMARIA(S) SELECTIVIDAD

EMBARQUE

CERTIFICACIÓN 
DE EMBARQUE

(T) TRANSMITE 
MANIFIESTO DE CARGA 

EN LA ADUANA

EXPEDICION DEX
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Régimen de tránsito aduanero

• Tránsito aduanero

• Cabotaje
• Cabotaje especial

• Transbordo
• Tránsito aduanero internacional
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BENEFICIOS Y PREROGATIVAS 
EN MATERIA FISCAL

1. EXTERNOS
1. Acuerdos 
2. Tratados
3. Uniones aduaneras
4. TLC
5. SGP

2. INTERNOS
1. Públicos
2. Privados
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BENEFICIOS Y PRERROGATIVAS 
EN MATERIA FISCAL

3. PERSONAS
1. Diplomáticos
2. Discapacitados
3. Fundaciones, entidades sin ánimo de lucro.

4. BIENES
1. Libros
2. Premios
3. Industria básica hidrocarburos y mineria
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BENEFICIOS Y PRERROGATIVAS 
EN MATERIA FISCAL

5. LOCALIZACIÓN
1. Frontera
2. Z.R.A.E.
3. Ley Páez
4. Ley Quimbaya

6. PRODUCCION NACIONAL
7. DESTINACIÓN

1. Medio ambiente
2. reciclaje y basuras
3. investigación
4. salud
5. educación
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BENEFICIOS Y PRERROGATIVAS 
EN MATERIA FISCAL

8. DONACIONES
9. MODALIDADES

1. Temporal
2. Definitiva (ALTEX)
3. Franquicia
4. Viajeros
5. Trafico postal

10. CREACIÓN
1. Supranacional
2. Decreto
3. Resolución
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BENEFICIOS Y PRERROGATIVAS 
EN MATERIA FISCAL

11. PROCESO
1. Inspección simultánea
2. Levante automático
3. Almacenamiento

1. privado
2. Público

4. Transito aduanero
5. Pago diferido
6. Declaración anticipada
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SERVICIOS
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Los Sectores

Son definidos por el texto 
de la W/120 de la 
ONU

Determina el alcance de 
los compromisos 
Incluye 11 sectores 
principales

• Servicios prestados a empresas

•Comunicaciones

•Construcción

•Distribución

•Enseñanza

•Servicios relacionados con el medio 
ambiente

•Servicios financieros

•Servicios sociales y de salud

•Turismo

•Servicios culturales

•Transporte



EXPORTACIÓN DE SERVICIOS - SISTEMAS 
ESPECIALES DE IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN

Servicios de exportación

– Servicios de alojamiento
– Servicios de transporte aéreo
– Servicios de investigación y desarrollo
– Servicios de consultoría y administración
– Servicios de arquitectura y diseño
– Servicios de ingeniería
– Servicios especiales de diseño
– Servicio de telecomunicaciones
– Servicios de salud humana



EXPORTACIÓN DE SERVICIOS

• Características de los servicios

– Intangible.
– No tienen subpartida arancelaria. – Comentario -

– No necesitan DEX para su exportación. – Comentario -

– No son almacenables.
– Los pagos se canalizan por el mercado libre. – Comentario -

– Transporte, comunicaciones y turismo son el 92%.
– Requisito de inscribirse en RUT para efecto de las devoluciones,

compensaciones y retenciones.



EXPORTACIEXPORTACIÓÓN DE SERVICIOSN DE SERVICIOS

• Acceso a mercados. Cada país miembro debe otorgar a los 
servicios y a los prestadores de los demás países miembros, 
acceso a su mercado a través de cualquiera de los modos.

• Trato nacional. Cada país debe otorgar a los servicios y a los 
prestadores un trato no menos favorable que el otorgado a sus 
propios servicios.

• Transparencia. Obligación de publicar las medidas que regulan y 
de cualquier manera afectan la prestación de los servicios.
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ELEMENTOS BASICOS 
DERECHO ADUANERO Y 
COMERCIO EXTERIOR
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